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Número de Contrato: OSOGYR032N00525-001-00

PAR11DA Mngl&I Nombn Estudio 

339 TROPONINA(TROPONINA 1 ) 

340 TUTACION HUNGTINGT/NA (ENFERMEDAD DE HUNGTINTON) 

341 V.D.R.L EN LCR 

342 VASOPRECINA 

343 VITAMINA A "RETINOL • 

344 VITAMINA C ·ACIDO ASCORBICO" 

345 VITAMINA E ALFA Y BETA TOCOFEROL 

346 WARTHIN-STARRY, TINCJON DE 

347 WASTON-SCHWARTZ, PRUEBA DE 

348 WESTERN BLOT PARA ENFERMEDAD DE LYME 

349 ZANK. TINCION DE 

350 ZAP,70 

351 ZINC EN ORINA DE 24 HRS 

352 ZINC EN SANGRE 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación de SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA EL EJERCICIO 2025., (DESIERTAS DE

LICITACION N-132), (PARTIDA 9), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y 
el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
ANEXO 2 (DOS) que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", lo anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada 
en el primer piso del domicilio señalado en la declaración I.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la ón 
defactura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
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